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ADMINISTRAGiON PROVINGiAL
Distrito Forestal

El Excrao, Sr^ Ministro de Agricultura, 
con fecha 27 de julio de 1966, ha dictado 
la siguiente Orden Ministerial:

«l.° Aprobar el deslinde del monre nú
mero 27-A del Catálogo de los de utilidad 
pública de la provincia de Valladolid, 
denominado «Hoyos», de la pertenencia 
de la Comunidad de Portilio y sito en el 
término municipal de Camporredondo, tal 
como ha sido ejecutado y se detalla en las 
actas, plano y registro topográfico que se 
incluyen en el expediente.

2.° Rectificar la descripción que del 
monte, figura en el Catálogo, acomodán
dola a los siguientes datos:

Número del Catálogo, 27-A.
lumbre del monte, «Hoyos». . 
Término municipal, Camporredondo. 
Pertenencia, Comunidad de Portillo.

LIMITES:

, Parcela A
N- Fincas particulares cuya relación de 

propietarios comienza con Germán Pérez 
y termina con Pablo Núñez. ,

E-Fincas particulares cuya relación de 
propietarios comienza con Honorio Iz
quierdo y termina con Anastasia Man-

S-Finca de Ceferino García y monte de 
fifilidad pública número 54-A, denomina- 
^0 «El Piñuelo».

0-Moníc de utilidad pública número 
49, denominado «Hoyoss, del término de 
Portillo y arroyo Masegal. .

Parcela B
N-Carretera de Valladolid a Segovia. 
E-Fincas de Matías Núñez y Martina 

Vaca. '

S - Fincas de Matías.Núñez, Mauro Nú-‘ 
ñez, Arturo Vaca y Rosa Sánchez.

0 - Fincas de Arturo Vaca, Eulalia Sanz 
y Honorato Izquierdo.

CABIDAS:

Parcela A, 88,13 hectáreas.
Parcela B, 16,92 hectáreas.
Cabida total y pública, 105,05 hectáreas.

DIPUTACION PROVINCIAL

CONVOCATORIA

En virtud de Ias atribuciones que me confiere el artículo 268 de la vigente 
Ley de Régimen Local, por Decreto de esta fecha, he tenido a bien convocar 
a la Excelentísima Diputación Provincial a Sesión Extraordinaria, que será 
presidida por el Exemo. Sr. Gobernador Civil, para el día 27 del presente 
mes, a las seis de la tarde, en el Palacio Provincial, con el siguiente

ORDEN DEL DIA
l .° Lectura de la convocatoria de ésta y del Acta de la Sesión anterior.
2 .° Planes de Cooperación Provincial.

Lo que se hace público en este periódico oficial a los efectos legales.
Por Dios, España y su Revolución Nacional-Sindicalista.
Valladolid, 23 de septiembre de,1966.—El presidente, Emiliano Berzosa 

Recio. • ' „
3.086

3.° Modificar la inscripción del monte 
en el Registro de la Propiedad, de acuerdo 
con los resultados del trabajo efec
tuado». .

A tenor de lo dispuesto en el artículo 
128 del Reglamento de Montes de 22 de 
febrero.de 1962, podrán impugnar la pre
sente resolución las personas afectadas 
que hayan intervenido como parte en el 
expediente de deslinde, ante la Jurisdic

ción Conícncioso-Administraliva si plan
tearan cuestiones de tramitación o de 
carácter administrativo; pero no podrá 
suscítarse en dicha Jurisdicción ninguna 
relativa al dominio o a la posesión del 
monte o cualquiera otra de naturaleza 
civil.

Como trámite previo al mencionado 
recurso deberán entablar los interesados 

el de reposición ante el Exemo. Sr. Minis
tro de Agricultura, en el plazo de un mes, 
a tenor de lo preceptuado en la Ley de lo 
Contencioso-Administrativo de 27 de di
ciembre de 1956.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Valladolid, 14 de septiembre de 1966.— 
El ingeniero jefe, José Escudero del Corral-

3.004
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ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Don Robeíntó Juílián Ijoaano, como 
director gerente de "Viduito, Socie
dad Anónima”, de Bilbao, sollicita 
la devoilución de una fianza- por 
80.656,40 pesetas, cantidad que cons
tituyó para responder de las obliga
ciones como- adijudicatario del con
curso- para eil suministro y montaje 
de- los -elementos déctricos necesa
rios parala instalación de alumbrado 
público en. las calles inmediatas a la 
Ruta de Monumeaitos, de esta ciu
dad.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
88 del vigente Reglamento de Con- 
tratación de las Corporaciones Lo
cales, a fin de que, en el plazo de 
quince días,.a contar del siguiente 
al de la publicación, dte este anun.cio 
’^ el “B'oletín Oficial” dte la provin
cia, puedan presentarse reClamacio 
nes en el Ayuntamiento, quienes 
creyeran teller algún derecho exigi
ble al adjudica'tario. por razón de^l 
contrato garantizado.

Valladolid, 1 dte septiembre dte 
1966.—'El.j3¡teaécte. Martín Santos Ro-

1 2.881-2.118

\ BOUAÑeSWE CAMPOS
\ ' ^Aprobadef'' por este Ayuntamiento 

expediente de ha-biííitacáón y suple
mento dte crédito, con cargo al supe
rávit del 'ejercicio del año anterior, 
queda -expuesto al -pú-blíiteo, en la 
Secretaría de este Ayunitamiento. du- 
ramte el plazo de quince días, al 
objeto dte' oír reclamación-es.

Bollaños^ de^ Campos, 14 de septiem- 
bre de ' 1966-4^ ^alcalde, B. Collantes, 

a ; 2.988—2.119

MANi|4NILL0

a. expúesta al público, en la 
Secreta-ría de este Ayuntamiento, por 
espacio de qu-ince días, la ordenanza 
fi^ai sob-re desagüe de. ca-nailones. 
modificada para el año de 1967. a 
efectos de reclamacaones, conforme 
a lo diapuesto en el artículo 722 de 
la vigente Ley de Régimen Local.

Manzanillo, 610 de septiembre de 
1966.—-Él aJlcaldte. Eusebio Aríranz.

3.015^Í2() 
P"^

yiELAfeOME.Z*fLA NUEVA
Instruido por eSte Ayu-nt^iento 

el, expediente nuntio 1 de habiUta- 
ción y suplemento- dte crédito, al 

presupuesto ordinario en vigor y 
con Cargo al siíperávit del ejercicio 
anteiidor, siq baiUá expuesto al públi
co, en Secretaría, por término de 
quince días, al objeto de oír rteda- 
maioiones, conforme' preceptúa el ar
tículo 691 de la \dgiente Ley dte Ré
gimen Local.

Villagómez la Nueva, 16 de sep
tiembre dte 1966'.—El alcalde-presá-' 
dente, Artemio de Santiago.

. ' 3.029—2.121

ÀDM1NISTBAGI0N DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 2
Don José María Alvarez Terrón, accíden- 

falmente magisíradó, juez de primera 
instancia número dos de Valladolid.
Hago saber: Que en el juicio ejecutivo 

número 188 de 1966 y del que luego se 
hará mérito, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así:

«Sentencia.—En la ciudad de Valladolid, 
a veintisiete de julio de mil novecientos 
sesenta y seis. El ilustrísimo señor don 
Rafael úóracz-Escolar Gónzález, magis
trado, juez de primera instancia número 
dos de esta ciudad y su partido, habiendo 
visto los presentes autos ejecutivos, se
guidos entre partes, de la una, como 
deraandante,'Socicdad Española de Nutri
ción Animal, S. A., representado por el 
procurador don José Menéndez Sánchez 
y dirigido por el letrado don José Manuel 
Lete; y de la otra, como demandado, 
don José Arosa Ortiz y su -esposa doña 
Teresa López Arango, vecinos de Getafe, 
éste por su incomparecencia en situación 
de rebeldía, sobre pago de cantidades; y, •

Fallo: Que debo mandar y mando seguir 
adelante la ejecución despachada hasta 
hacer trance y remate en los bienes embar
gados al demandado don José Arosa Ortiz 
y su esposa doña Teresa López Arango, 
y con ello copiplcto pago al actor de la 
cantidad de catorce mil doscientas cin
cuenta pesetas de principal y ciento treinta 
y cuatro pesetas con cincuenta céntimos de 
gastos de protesto y los intereses legales 
de dichas sumas, condenando a referido 
demandado al total pago de las cosías del 
procedimiento. Notifíquesele esta senten
cia, publicándose su encabezamiento y. 
parte dispositiva en el <Boletín Oficial» de 
la provincia, a menos que se solicite su 
notificación personal dentro de tercero 
día. Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo,—Rafael Gómez-Esco- 
lar González.—Rubricado».

Y con el fin de que sirva de notificación 
en forma a los dcmandados rebeldes, ex
pido el presente.

Dado en Valladolid, a nueve de septieni- 
bre de mil novecientos sesenta y seis.- 
José-María Alyarfez Terrón.—El secretario 
Angel Mingo.

______ 2.997-2.122

- NAA^DEL REY
CEDULA DE CITACION

En ppovaxlencia cie esto fecha, dje- 
taidia en idálligenicias preparetorias del 
piroicteso penal dte la Ley dte 24-12-62, 
que bajo él número 12 dte 1966, sé 
siguen por este Juagado por oulp^, 
con- infracción de Rtegdamtenitios, se 
ha acordado citar dte camparewneiy. 
anite este Juzgado, al- inouilpado Ce
sáreo Alvarez Freire, a fin de notáfi- 
cairlte el auto dictado en las diligim- 
oiais número 12 dte 1966, apercibién.- 
dole que dte no verificarlo en el' plazo 
dte veintájeuafro' horais, le parará el 
pter juicio . a qute hubiera lugar en 
derecho.

Nava del Rey, a dieciséis de sep 
tiembre dte mil, novecientos sesenta 
y seis.—El seertetorió Ciltegible).

3.005

ANUNGIO^OFIGIALES
TUDELA l^ DUERO

EDICTO

Yo', José Montolio -García, notario da 
Dlusitre Colegio dte Valladolid, con 
residencia en Tudela de Duero.

• .Hago saber: Que en mi Notaría se 
tramite acta dte niotefríedad a instan- 
cía de doña María Sanz Ouenca-, para 
acredáter su adquisición, por près-, 
cripción y lograr, la inscripción _.^ 
tos Registros de la Propiedad y de 
Aguas, dte un aprovechamiento deri
vado del río Duero, para el riego de 
una .superficie, aproximada, de cinco 
hectáreas y media, comprendida den
tro de úna finca dte su propiedad, 
sita en esté término municipal, ai 
pago del Bosque, de diez hectáreas, 
aproximadamente, a cuyo fin se re 
coge un volumen dte agua próximo a 
los seis litros por segundo.

Quienes se consideren perjudica
dos por la pretensión expuesta, po
drán comparecer en mi despacho, 
dtentro del término de treinta días 
hábitos, desde el ságuátente di' dte la 
publicación de este edicto, para ex
poner y justificar -sus djeretehos.

Tudela de Dutero, a ocho dte sep- 
titembre -dte mil novecientos sesenta 
y seis.—-José Montolláo García.

3.008-2.123
,— - --^- ------ -
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